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DE LA MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

I 

úá tus 

La*l«y«B, flrdeneg y anuncies qnah tyan de i n 
sertarse en los BOLKTIRES OncuLRs se han de mandar 
a l 8efc Político respectivo, porcnyo conducto se pa-
«arán i l o s Editores de los mencionados neriódicoe. 

{fisalorden dé « de abril dé 1839.). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Pmtcio DE sosciiicTO*.—En esta capital llevado i domicilio, 10 r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 r s . al mes; 35 e) trimestre; 72 el somestre ,y t 4 * 
por un año.'—Se admiten susorioones ex Madrid en las oficinas del BOLBTIN, 
Corredera baja de San Pablo, número W, baio—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con fadusion del importe del tiempo del abono 
en sollos.—Un número suelte 4 reales . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 1» 
que sean álnstancí» de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarle dov 
reales por cadalfnea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE 0FICUL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. )a Reina nuestra Señora (que 
Dic.s guarde), S M. el Rey su augusto es
poso, y SS. A A. RR. el Príncipe de As
turias y las Sermas. Sras. Infantas doña 
Isabel, dona Pilar y dona Paz,continúan 
sin novedad en su importante salud. 

S A. R. la Scrma. señora Infanta do
ña Eulalia sigue felizmente muy aliviada 
de su indisposición. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ESPOSICION i S. M. 

Seflora: La renta de Aduanas y la con-
tribucicn de consumos, que constituyen 
e n Espafia los principales impuestos in
directos, y cuya parle administrativa se 
baila á cargo de un mismo centro direc
tivo por Real decreto de 1." de marzo de 
1865, deben constituir una de las bases 

€n que descanse un buen sistema rentís
tico en nuestro país, como acontece en 
otras naciones importantes. 

El Ministro que suscribe, desde que 
mereció que la bondad de Y. M. le con
fiase la gestión del Ministerio de Uacien-
da, fijó su at« ncion con preferencia en la 
necesidad de organizar aquellos impues
tos de una manera beneGciosa á los inte
reses del público en general y que 
redundase á la vez en fomento de los io-
gresos del Tesoro, sin tener que recar
gar exclusivamente las contribuciones 
directas. 

Dos graves medidas se lian adoptado 
reciente mente, que per si solas exigen 
para su ejecucie>n un detenido estudio y 
un profundo conocimiemlo de ta índole y 
circunstancias de los impuestos á que 
ambas a tecla o. 

Es la primera la ley de 21 de julio de 
4865, que entre otras autorizaciones 
concede al Gobierno la de suprimir el 
derecho diferencial de bandera sobre los 
artículos que se produzcan en Europa, 
€sceplo la pesquería; la de quitar lam
inen las trabas que le ligan y tos gravá

menes que sufre la marina mercante; y j 
la de disminuir en el Arancel vigente y 
sin distinción de bandera los derechos 
impuestos á las primeras materias que 
principalmente se empleen en la cons
trucción de buques, lisias autorizaciones 
dieron motivo a crear una Comisión es
pecial para que, examinando los dalos 
que la Administración poseía, formulase 
un interrogatorio, abriese una amplia 
información sobre los gravísimos puntos 
que la mencióúadá ley abrigaba y pro
pusiera !a manera de reformar la legis
lación actual sobre manufacturas estran 
jerasde algodón y sus mezclas, el bierro 
fundido y en barras, el caibcn de piedra 

y el cotk. Los resultados de la infor
mación no ban visto aun la luz pública, 
y el Gobierno no na podido tenerlos en 
cuenta para usar de la ?utorizacion que 
tiene concedida. 

La segunda medida á que ahn!o e s r e 
ferente al impuesto de Consumos, de con
secuencias también muy trascendentales 
y que se halla consignada en el art. 11 
de la ley de presupuestos sancionada en 
5 de agosto último. En ella se autoriza al 
Gobierno para arrendar fuera de subasta 
aquellos derechos dentro de ciertos limi
tes; para celebrar encabezamientos ge
nerales en las capitales de provincia, del 
litoral y puertos habilitados, en contra 
de lo que estaba prevenido hasta enton
ces, y a p a r a acoplar!los medios que se 
propongan pora cubrir los cupos, aun 
cuando no se hallen consignados en la 
legislación referente á derechos de Con
sumos, Cf n lo cual puede llegará falsear
se por completo la ¡ndole de este im
puesto. 

Medidas de tanta gravedad y cuantía 
exigen un examen y e.-ttidio profundos 
de los resultados obtenidos hasta ahora 
y de los medios apropiados para mejo
rarlos, elevando los rendimientos hasta 
donde sea dable y la prudencia aconseje. 

Para dedicarse á este trabajo Ion gra
ve cuanto ielícado; al qoe tenga por ob
jeto organizar un resguardo que reúna 
las condiciones apetecibles en su impor
tante cargodeevitar ia defrauJaciony el 
contrabando, piomoviendo el acrecenta
miento de las rentas de productos even
tuales; al relativo á señalarlos requisitos 
y conocimientos especiales de que deben 

estar adornadoslosfunoionariosdela renta 
de Aduanas y del ramo de Consumos; y por 
último, á las propuestas de reformas de 
que pueden ser susceptibles los reglamen
tos por los que se rigen ahora dichos 
impuestos, el Ministro que suscribe cree 
que se está en el caso de nombrar un 
Comisionado Regio dedicado á inspeccio
nar aquellos ramos de la Administración 
pública autorizado ampliamente para 
adoptar por si ó proponer en su caso 
cuanto considere conveniente para su 
reforma y perfeccioFiamicnto, revestido 
además de todos las facultades y atribu
ciones que la actual legislación concede 
al Director general de impuestos indirec
tos, y que el n o m b r a m i e n t o debe recaer 
eo una persona que por su elevada posi
ción administrativa, so larga carrera en 
servicio del Estado y las demás dotes 
que posea, ofrezca esperanzas seguras 
de que se verán realizados los propósitos 
que en esta parte animan al Gobierno 
de V. M. 

Fundado en hs consideraciones espues-
lás y competentemente autorizado por el 
Coisejo de ministros, tengo la honra de 
someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 6 de setiembre de 1866.— 
Señora.—A L. R. P. de V. M.—Manuel 
García Barzanallana. 

R E A L 0BCREI0. 

Tomando en cuenta las razones es-
pueblas por mi Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, y con sujeción al art. 24 de la 
ley orgánica del Consejo de Estado, 

Vengo en mandar que don José García 
Barzatiallana.relenieudosu plaza de Con
sejero de Estado, ejerza la Comisión 
Regia de inspeccionar todo lo relativo al 
régimen de los impuestos indirectos de 
Aduanas y de Consumos, y do adoptar 
ó proponer en su caso cuantas reformas 
conceptúe indispensables para el mejor 
servicio público en estos ramos; quedan
do además revestido de todas las alribu-
n nes que la legislación vigente confiere 
al Director genera) de Impuestos indirec
tos, que quedan reasumidas en el Comi
sionado Regio. 

Dado en Zaráuz á 8 de setiembre de 
18C6.—Está rubricado de la Real mat.o. 
— El Mu; , sii o de Ilacienda, Manuel Gar
cía Barzanallana. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR, 

REAL 0ECRET0. 

De conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno y con lo 
propuesto por mi Ministro de Ultramar, 

Vengo en disponer que el art. 47 del 
Real decreto sobre Ayuntamientos de la 
Isla de Cuba, de 27 de julio de 1859, se 
entienda redactado en estos términos: 
«Las vacantes que ocurran de una elec
ción á otra no se llenarán sino cuando 
falte la tercera pirte menos uno, en cu
yo caso se verificara la elección parcial 
del mismo modo que l..s generales el 
dia que el Gobierno superior de la isla 
determine, entrando á servir los electos 
por el tiempo que falle a los que reem
plazan. En el caso de que estos hubie
sen sido elegidos en distintas épocas, se 
sortearán los que hayan de salir á la 
primera remociou bienal de entre los 
n o m b r a d o s en la elección parcial. > 

Dado en Zaráuz á primero de se'iern-
bre de mil ochocientos sesenta y sets.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Ultramar, Alejandro Castro. 

R E A L Ó B D I N . 

Hallándose en esa isla de su mando 
libres de lodo derecho de esporlicion 
muchos de los artículos que lo tienen en 
el Arancel de la isla de Cuba, lo que 
portal concepto recaudan esas Aduanas 
carece de verdadera importancia; y es la 
ha sido la causa de no hacer de ellos es
pecial mención en el Real decreto de e s 
ta fecha que suspende el cobro de los 
que dicho \ranee! contiene. Sin embar
go, deseosa la Reina (Q. I). G.) de que 
unos mismos principios respecto al régi
men de las Aduanas sean los que se 
observen en las dos Antillas se ha ser
vido declarar eslensivas á la isla de 
Puerto-Rico las disposiciones del Real 
decreto citado en todas sus partes ; de
biendo por consiguiente quedar libres 
de los derechos do esportteion por seis 
meses, contados desde el dia en qu n vue
cencia lo publique eh el periódico oficial, 
los artículos que aun los tengan señala
dos eo el Arancel vigente de esa isla, ó 
que los adeuden en virtud de disposicio
nes posteriores al mismo Arancel. 

De Real orden lo digo á V E. para 
los fiues de su puntual cumplimiento* 
Dios guarde a V. E. muchos anos. Ma
drid 25 de agosto de 18üG.—Castro.— 
Señor Gobernador superior civil de la 
isla de Puerto-Rico. 



MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. —— 
Nuestro Santísimo r%re P¡o IX ln : tw iUo á ékn»i>noroí?nr por diez aftas el la-

ihiiio cuailiagesimal por siiJire>e,xuyo:t"enof*g cerno-nigue: 

HUEVE DE PRÓROGAlDEL INDULTO CU*1>BAGESIMAL. 

H Ü S P. * . i x . 

Ail futuram reí memoriam.—Ex parte 
dilectísima MI Christo Fílise no^tra Isa-
be l la s Ilispaníarum Regina Calho ¡cae 
expositum est Nob¡9 fel. rcc. Pium Pa* 
pam VII Pradecessorem Nostrum atienta 
ciborum quadragesimalium penuria, in-
colis regnorum. provinciarnm. insularum 
et ' T a n n n oomiuin , quee sub ditione 
amil ejuadcm •ft*gtoa-Cntholiea indul-
sigue ut in quadragesima atüsque anni 
lemporihus ntque diebus quibus car-
uium. ovnrum et lacticiDÍorum usus est 
protiibitns, carnibns. ovís et laclicioiis 
ad certutn luncptafixurn tempu9 dunla-
xat, el quibusdutn diebus exceplis, vesci 
libere et licite possenl. el valerenl, fir
ma lames remanente jejunii lege, alüs
que Imnositii condilionibus. prout in 
pr;c'ati Prmdecessnris Noslri Litleris in 
forma Brevis die XIX 9eptembris anno 
MDCCC, rxpedilis p'.cnius continetur. 
Qiioá quidem indullum, prout expositum 
est Nobis lum ab eodem P r a lecessore 
Noslro-Pio VII. lum a LeoneXII P raJe -
cessore item Nostro per símiles in Turma 

« O IX PAPA. 

Para futura memoria.-^Se Nos ta 
espuesto por parte de Nuestra muy amata 
en Cristo Hija Isabel. Reina Católica <e 
las España*, que el Papa Pío séptiro», 
Nuestro_predecesj>r de íA'a reconlacioi, 
eo atiMu-ínn á la escasez de manjars 
cuadragesimales concedió á los habita.-
tes de todos los reinos, provincias, ¡sis 
y territorios que se hallan en los domi
nios de la misma Católica Reina el in
dulto de que pudiesen v tuviesen facnttal 
de comer libre y licitamente solo p.r 
cierto liempo que entonces se espresó, y 
escepluando ciertos dias, carnes, huevos 
y lacticinios en la Cuaresma y demás 
tiempos y dios del ano en que está pro
hibido el uso de carnes, huevos y lacti
cinios; permaneciendo esto no obstante 
en su vigor la ley del ayuno, y las demai 
coudiciones que se impusieron, según s« 
contiene masrpor estenso en las Letra* 
del susodicho Nuestro Predecesor, espe 
didas en forma de Breve el día diez ) 
nueve de setiembre del ano de mil ocho 

«alum ruit. •( dein.le.per peculiaria Con- ¡ ? TJo LfSTS r«^V'T 
itrtgationls Vcnerabilium Pralrum Nos- J5¿? fZ L E Í í ? K " ' T O P R ? D E -

* " —' -- cesor r i o séptimo, s ino lambieo ñor Leoí 

única comestione per diem. deque non 
miscendis ad mensam carnibns et pfsct-
bus fe. re . Bendilus XIV. P r m l . dos 
ier edil» Constitulíone die X Juníi an. 
MDCCXLIV sancivit, utque elíam ser-

hnbíeren incurrido en algunas, C O f t 

Nuestra Autoridad Apostólica por él 
ñor de las Presentes? C9tendemos y pro,! 
rogamos de nuevo por otros die».anos 
qne se han de contar desde» el fin <io I* 

ventur aljasomnes exoepliooes «tve de concesión última. e to f e rMoIndu l tomr ! 
Resru anhu«i m>¡ cu^ini; VAIA n,k«i.-;<.M . para 

trorum'S. R. E. Cardinalium Exlraordi 
uariis negoliis Ecclesíaslicis praposita 
• lecrela lum a Gregorio XVI Decessore 
No.-iro ad aunum vel ad biennium. tum 
«ero a Nobis ipsis primo quidem ad 
biennium, deinde ad octennium, novissi-
n i " vero per similes Nostras in forma 
Brevis Lilteras die XI11 mensis augus-
li MDCCCLVUI. dalas ad aliud ocien 

doce, asimismo Nueslro Predecesor, por 
Letras semejantes en forma de Breve; y 
luego por Decretos especiales de la Con
gregación de Nuestros Venerables Her
manos los Cardenales de la Santa lgles'u 
Romana, encargada de los Negocios ecle
siásticos estraordioarios, se prorogó, no 
solo por Nuestro antecesor Gregorio diez 
y seis para uno ó do9 años, sino también 

oium prorogatum est. Cum aulem huiuo ¿o - H< 1 , 1 u . o s a " " s ' *™ tamoiai 

linero habitum sil, eadem Regina Catho 
tica exponi Nobis cura vil nondum ces-
sasse ñeque sperari posse cessaturam 
. i l a i n cihonini quadragesimalium peno-
riam, qua Prscdecessores Noslri non se-
ii.el moti suíil ad ea quae diximus índul-
gemda quin el lacrymabiles adeo fuisse 
novissimorum lemporum calamilales ul 
gravissimum plañe ac perniciosum Hís
panla) nunc esset ob maximam pecunia) 
ipopiam c i b u i quadragesimales ab exle-
rls legionibus sibi comparare. Q n r e 
eiusdem dilectissima) in Christo Filse 
Noslrse lsabéltse Uispaniarum Regira) 
Catholicae nomine supplicatnm Nobis isl, 
ul ujcmoratutn Indullum ad aliud lem-
porís spalium a üie quo novicsima con-
cessio cessatura est computandum, de 
aposlhulicaibenignilate ut inlra confir
mare el prorogaro. vel ex hoc temporo 
digoaremur, ul Noslrae hujus concessio-
nis nolitia in remotissimas America) 
Asiaeque regiones sibi subjeclas ante su -
perioris indulli lerminum mitti et ad 
omnes Episcopales Sedes eorumdem re-
gionum comniode valeat pervenire. Nos 
Igttur allenlis expositis, el Calliolicam 
Keginam Isabellam ejusque subditas spe-
ciuübus favoribus et gratiis prosequi 
volentes, et siogulas personas, quibus 
Nostra) ba) Liltera) laven ab quibusvis 
excommunicalionis, et inlerdicti, alüs
que ecclesiasticis censuris. senlentiis el 
;•!'.:> quovismodo vel quavis de causa 
lalis H quas forte incurrerinl hujus lan-
luui reí gralia absolvenles el absolutos 
fore cénsenles, memoralum indullum 
vesccndi carnibus salubribus, ovis et 
laclicioiis ut supra coocessum. el idenli-
dem ad certum tempus prorogatum, ad 
alios deceiu annos a frne novissíma) con* 
cessioois compulandos, aposlbolica Nos-
tra Aucloriiate lenore praesenlium^xten-
dimus el denuo proferimus. Volumus 
autem ul omnino observetur quod de 

. para 
otros ocho anos por Nuestras Letras se
mejantes dadas en forma,de Breve el dia 
15 del mes de agosto de mil ochocientos 
cincuenta y ocho. Mas habiendo de con
cluirse la graeia de esle Indulto el ano 
de mil ochocientos sesenta y ocho, la 
misma Reina Católica ha hecho que so 
Nos espouga que aun no ha cesado, ni 
puede esperarse que cese aquella escasez 
de manjares cuadragesimales que mas 
de una vez movió á-Nueslros Predecesores 
á conceder el Indulto que hemos dicho: 
además de que han sido tan lamentables 
las calamidades de los últimos tiempos, 
que seria ahora muy molesto y perjudi
cial ciertamente á la España, por la 
grandísima escasez de numerario, pro
veerse de países estrartjeros de manjares 
cuadragesimales. Por lo cual se Nos ha 
supiicadoennombre déla misma Nuestra 
muv amada Hija en Cristo Isabel, Reina 
Católica de las Espanas, que con Benig
nidad Apostólica Nos dignásemos confir
mar y prorogar como abajo se dirá, aun 
desde ahora, el referido Indultó por otro 
espacio de tiempo, que se ha de contar 
desde el dia que ha de cesar la última 
concesión, á fin de que la noticia de esta 
Nuestra Concesión pueda enviarse á los 
países mas. remotos de Amórica y Asia 
sujetos á su Auioridad, y llegar cómoda
mente á todas las Iglesias Episcopales de 
los mismos países antes de que se con
cluya el término del Indulto anterior. 
Nos, pues, en atención a lo expuesto, y 
queriendo hacer especiales favores y 
gracias á la Católica Reina Isabel y á sus 
súbdilos, y absolviendo y declarando 
ahsuellas, solo para esle efeclo, á cada 
una de las personas á quienes favorecen 
estas Nuestras presentes Letras, de cua
lesquiera censuras, sentencias y penas 
de Excomunión y Entredicho y demás 
eclesió6lioas, fulminadas de cualquier 
modo ó por cualquier causa, si acaso 

Regularibus. qui speciaíi voto obslricti 
toto anni tdmpore a carnibus debeant 
amttinere. give de certis quijbmdam die
bus ad quo¿concessio ipsa roiaimexexlen-
dilur. sicut et a'-ia? condiliones omnes 
qnre in prscedenlibus apostholicis in si-
mili forma Brevis Lilteris a f. r. Pió VII 
l'ra-. I. Noslro de super expeditis ao pra)-
serlim in illis qua) die VII augusli an. 
MDCCCr-dake sunt. qiaram tenores pro 
expressj» et ingertis haberi volumus, 
plenius continetur. Quibus excepcionibus 
eam insuper adJimus quam ipsa Regina 
Cutholica pro s i n religione el pielate a 
Nobis postulavi t . ut scilicet omnes, qui 
de Clero sunt. si ve Seculares si ve Regu
lares, abstinenlia) leges servare omnino 
teneantur, non iis solum diebus, qui in 

Kra)cedenlibu< conceg9(onibos pro omni« 
us ChristiTi lolibus in univereis terris 

el insulis sub Hispaniarum Regina) ditio
ne positis excipiur.tur, sed tota etiam 
prav.er Domiokam Palmarum, majori 
hebdómada, himirum etiam feriis II et 
III quibus carnrum ustía celeris in'lulge-
tur. Pro execulione autem Prasentis 
lodulli modernum et pro témpora exis-
tentem Comroissarium B u l a ' Cruciata) 
in Uispaniarum Regnis aposlbolica Auc
l or i i a t e . deputatum eariem Aucloriiate 
eligimus et constituimu<. Non obstantibüs 
AposlholicÍ9 ac in u n i v e r s a l i bus pro vi»-
cialibusqiK) el Synodalibus'Conciliis edi-
tis gcoeralibus vet specialibus Conslilu-
lionibus et Ordinalionihus. celerisquo 
contrariis quibuscumque, 

ir : T!j«;iiri:Dii«írti el oirp ( 
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Datura Roma) apud S. Pelrom sub 
Annulo Piscatoris dio XX a p r i l i s 
MDCCCLXVI. Pontilicatus n o s l r i anno 
vigesi-no. — nay un sello que dice: 
Pius IX. Pont. Max.—N. Cardioalis Pa-
racciani Clarelli. 

comer carnes salu+ables, huevos y láctU 
cinios, según arriba se concedió y p r o r a -
gó de tiempo en tiempo por un .tern»¡Qa 

limitado Mas es Nnestra voluntad q n 8 

se observe enteramente lo que Benedicto 
catorce. Nuestro Predecesor de feliz re
cordación, mandó en la Constitución dada 
el dia 11 • • 7. de junio del aAo de mil sete
cientos cuarenta y cuatro acerca de una 
sola comida al dia, y de no mezclar erj 
la mesa carne y pescado; como lambieo 
que se guarden todas las domas escena 
c iones . ya s-au en cuanto a los Regulares 
que habiéndose obligado por voto e spe 
cial deben abstenerse ile carnes todo el 
aflo, ya en cuanto á ciertos dias deter
minados, á los que de ningún modo se 
esliende la misma concesión, como ade
más lo las las otras condiciones que mas 
por estenso se bailan contenidas en las 
precedentes Letras Apistól:ca$ espedidas 
sobre esto en igual forma de Breve por 
Pió séptimo. Nueslro Predecesor de feliz 
recordación, y particularmente en las 
que fueron dadas el dia siete de agosto 
del ano de mil ochocientos uno, el tenor 
de to las las cuaies queremos que se 
tenga por espresado. A las cuales escep» 
ciones añadirnos además lo que la misma 
Reina Católica Nos ha pedilo según su 
religión y piedad, á saber: que todos (os 
individuos del clero, tanto S-culares co
mo Regulares, estén oblig iios á guardar 
enteramente el precepto de la abstinen
cia, no solamente aquellos «tías que se 
esoeptúanen las concusiones-precedentes 
dadas en favor de lodos los Fieles Cris
tianos residentes en lodos los países é 
islas sujetas ó la Reina de las Espanas. 
sino 'también toda la Semana Mayor» 
esceplo el Domingo de Ramos, á saber: 
el lunes y martes también, en los qne sa 
concede á los demás el uso de carnes. T 
para la ejecución del presente Indulta 
elegimos y nombramos con la misma 
autoridad al actual Comisario de la Bula 
de la Cruzada y al quo por liempo fuera 
nombrado con Autoridad Apostólica ea 
los Reinos de las Espaúas. Sin que obs
ten las Constituciones ni Ordenaciones 
Apostólicas» ni las generales ó especiales 
hechas en los Concilios universales, pro
vinciales y sino latos, ni cualesquiera 
otras cosas ?n contrario. 

Dado en Roma, en San Pe Iro, bajo el 
Anillo del Pescador, el dia veinte da 
abril de mil ochocientos sesenta y seis, 
afio vigésimo de Nuestro Pontificado»— 
Lugar f del Sello del Papa Pió Noao.— 
N. Cardenal Pa race i a ni Clarelli, coa rú
brica. 

D. Victoriano de Pedrorena. Secretario de S. M. con ejercicio de Decretos, Mi
nistro Residente, Director de la Cancillería del Mioislerio de Estado y Secretario da 
la Interpretación de Lenguas etc. etc.—Certifico que la antecedente traducuion esta, 
fiel y l i t e r a l m e n t e hecha de un Breve de Su Santidad espedido en latió, que con el 
Visto y Nota en castellano, que quedan copiados, me ha sido exhibido para esta 
efecto.—Madrid once de mayo de mil ochocientos sesenta y seis.—Victoriano da 
Pedrorena.—De oficio.—Registrado, folio 17, número 2 3 1 , aüo 1886.—Hay ua 
sello que dice: ((Secretaria de la Interpretación de Leoguas.» 

Hay un sello del Ministerio de Gracia y Justicia.—Negocios eclesiáttieos.—iVe-
gociado primero.—La Reina Doña Isabul segunda, oido el Consejo de Estado en 
pleno, y conformándose con su dictamen, se ha servido conceder el pase eo la forma 
ordinaria, y sin perjuicio de las regalías de la Corona, a este Breve espedido por 
Su Sanli'lod, prorogando por diez años el indulto sobre el uso de carnes y lactici
nios.—Zaráuz 51 de agosto de 1866.—Lorenzo Arrazola. 

QUINTA SECCIÓN. 
DE ADMINISTRACIÓN DS II vCIBNOA PUBLICA 

LA PROVINCIA DS MADRID. 

En la Gaceta del jueves 9 del actual, 
número 221, se halla inserto el Real 
decreto del dia 7, espedido por el esce
len tierno señor Ministro de Hacienda, 
cuyo contenido es como sigue: 

«Mioisleriode Hacienda.—Real decre
to.—En vista de lo que rae ha propuesto 
el Ministro de Hacienda, después da 
oír al Consejo de Estado, sobro la nece
sidad de aclarar lo dispuesto ea mi Real 
decreto de 7 de octubre de 1864, Vengo 
en mandar lo siguiente: Aniculo II* 
Por las anotaciones preventivas que ta 
han verificado desde qne comenzó á re— 



#1r la ley hipolecarl» :»f I M ^ J I W I W Í B J B -

caten en lo sucesivo en los'Begfstrtw ,d< 
la Propiedad de documentos en .que se 
consigne0 actos 0 contratos sujetos al 
impuesto de hipotecas, se satisfarán los 
derechos que correspondan según las 
leyes y disposiciones fiscales vigentes, 
sin esperar á que se c o n v i e r t a n en i n s 

c r i p c i o n e s definitivas. dcQlro de los pla
zos y bajodas penas que r,e$pecl¡ va mente 
jeúála i»! 15 ca l decreto de 26 de noviem
bre de 1852. Art. 2.° Respecto de las 
anotaciones preventivas existentes, tos 
plazos á que se refiere el articulo ante
rior comenzarán á correr en la Penínsu
l a los cuatro dias<lespues de publicado 
este Heal decreto en In Gaceta de Madrid, 
y á los quince en las Mas Baleares y de 
Canarias, y en cuanto á las anotaciones 
q u e se verifiquen en lo sucesivo, desdo 
el dia siguiente inclusive al en quu se 
verifique el acto ú otorgamiento del con
trato sujeto al impuesto de hipotecas. 
Dado en San Ildefonso á siete de agosto 
jde mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Manuel García 
Barzanallana.» 

Y con objeto de que esta soberana 
disposición pueda tener la debida publi
cidad y en cumplimiento á las prescr ip
ciones superiores, he dispuesto su inser
ción por tres dias consecutivos en el 
Boletín Oficial de la provincia, y encar
gar á los señores Alcaldes de los pueblos 
déla misma que tan luego como reci
ban el ejemplar que comprenda esta cir
cular, cuiden de hacerla publicar por 
medio de bandos ó edictos qne dispon -
drán se lijen en ios sitios mas con corri
dos de sus respectivas localidades, invi
tando á cuantos sean deudores á la 
Hacienda por el concepto que espres a, 
á que satisfagan los derechos cuyo pago 
quedó en suspenso, haciéndoles compren -
der la conveniencia da librarse de los 
apremios y de las multas que es tablecen 
los artículos 41 del Real decreto de 23 
de mayo de 1845 y el 20 del de 26 de 
noviembre de 1852, las cuales les serán 
inip:!e>ias y exigidas en el caso de que 
dejaran trascurrir los términos señalados 
en el eilado Real decreto, sin satisfacer 
los que adeudan. 

Madrid 51 de agosto de 1866.—José 
Rivero. 

- 3 -

SESTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

PLAZAS DE MAESTROS Y M.\B>TRAS PORCOü -
CORSO ESTRAORBINAR10 Ú OPOSICIÓN. 

Conforme á la Real orden de 10 do 
agosto de 1858 han de proveerse por 
concurso eslraordinario en los maestros 
y maestras comprendidos en art. 7.° de 
la misma, y á falta de estos potopotuton, 
las escnelas vacantes en los pueblos 
siguientes: 

E S C U E L A S DE N I Ñ O S . 

N Provincia de Cuenca. 

La escuela de pirvulo3 de Huele, do
tada COD el sueldo anual de 550escudos. 

La escuela de A l b o r e a , con el de 550. 

Provincia de Guadalajara. 

Las escuelas déla Casa Maternidad y 

Éspísitos de Guadalajara y ta de Molina 
de Aragón, dolabas con el sueldo anual 
de 440 escudos cada una. 

Provincia de Madrid. 
La escuela de párvulos deGelafe, do

tada con ei sueldo anual de 530escudos. 
Provincia de Segovia. 

La escuela de Labajo9, dotada con 
el sueldo anual de 350 escudos. 
tdjdtn v SSÍIÍUIII» ' , ¿ U I ¿ I ? > ¡ L oí es .cub 

Provincia de Toledo. 
<i )& .OUDLÍTDU « 3 3 S C 3 ? i i eeT fff OfUfJllt9 

La escuela de Ur la, dotada con el 
sueldo anual de 440 escudos. 

ESCUELAS DE N I Ñ A S . 

Provincia de Ciudad Real. 
Las escuelas de Albaladejoy Vil!arme 

va de la Puente, dotadas con el sueldo 
anual de 220 escudos cada una. 

Provincia de Cuenca. 
Las escuelas de Cañete y Picazo, do

tadas con el sueldo anual de220 escu
dos cada una. 

Provincia de Madrid. 
La escuela de ninas de Parla, dotada 

con el sueldo anual de 220 escudos. 

^Provincia de Seqovia. 

La escuela de Val verde, dotada con el 
sueldo anual de 220 escudos. 

Las oposiciones á las escuelas vacan -
tes en la provincia de Ciudad-Real se 
celebrarán en junio y diciembre; las 
de Cuenca, Guadalajara y Toledo en ene
ro y julio; las de Madrid en mayo y no
viembre, las de Segovia en marzo y se
tiembre. 

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán a las ins
tancias, escritas de su puno, que Uao de 
presentar ó remitir á la Junta de ins
trucción pública de la respectiva provin
cia, los documentos juslificitivos de los 
méritos y servicios de que haga mención 
en la relación firmada de los mismos que 
han de unir a ella, para que la Junta re
mita á este Rectorado con su propuesta 
dichas soliciluJes y relación de méritos 
luego que se concluyan los ejercicios para 
las escuelas que deben proveerse por 
oposteion, y trascurrido un mes desde 
que el Bolelin Oficial inserte este anun
cio en cuanto á las de concurso eslraor
dinario. 

Los que soliciten algunas de las es
cuelas de este edicto, que hayan sido 
comprendidas en el del mes anterior, 
únicamente podrán optar á ellas en el 
caso de que á la fecha en que presenten 
sus solicitudes á la respectiva Junta pro-
vincial coutinúen vacantes y no se Ir»ya 
remitido al Redorado la propuesta para 
su provisión. 

Madrid l. f t de setiembre de 1866.— 
El Vicedirector interino, Venancio Gon
zález Yalledor. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
21 de junio de 1866: El sefior don José 
Espada y Novoa, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 

habiendo visto él incidente de petteía 
promovida por don José Enriquez,repre
sentado por et Procurador don .Agustín 
Cano para litigar con don José y don Ra
món Pineiro declarados eo rebeldía. 

Resultando que de la pretensión de 
pobreza se confirió traslado 4 don1 José y 
don Ramón Piñeiro, que faeron declara
dos en rebeldía por su no comparecen
cia, y al seflor Promotor fisoal del Juz
gado en representación de la 11 tcien 1 a 
ública. habiendo slio evav j i l i p>r 
estos: 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente, don José Enriquez ha justifi
cado no tiene medios do subsistencia 
mas que el producto eventual de su tra
bajo de oficial de sastre, y que el jornal 
que gaua cuando trabaja es de 10 rea
les diari ¡s, careciendo de toda clase de 
b i e n s y rentas. 

Considerando que a don José Enriquez, 
mediante la prueba suministrada, y con 
arreglo á lo que dispone el art. 182 de 
la ley de Enjuiciamiento civil le corres
ponde el derecho do que se le ayude y 
defienda en concepto de pobre. 

V i s t o lo dispuesto en el citado ar
ticulo 182. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á don José Enriquez 
en el pleito que intenta promover contra 
los referidos don José y don Ramón Pi
ñeiro, gozando de los beneficios que le 
dispensa el art. 181 de la referida ley de 
Enjuiciamiento civil, sin perjuicio de lo 
que disponen los artículos 199 y 200 de 
la misma. 

Asi por esta mi sentencia que se pu
blicará en los periódicos oficiales, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Espada. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué dada y publicada por el seftor don 
José Espada y Novoa, Juez de primera 
instancia del distrito do Palacio de esta 
capital, estando celebrando aullenc :a 
pública hoy 21 de junio de (866. de que 
yo el Escribano del número doy fé.—Vi
cente Reyter. 

En cumplimiento de lo mandado y á 
fin de qne dicha sentencia se inserte por 
medio de edicto en el presente perióJico 
oficial, libro esta copia que firmo en Ma
drid á 28 de junio de 1866. —Reyter. 

En la villa de Madrid, á 16 de julio 
de 4860: el señor don José Espada y 
Novoa, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, ha 
biendo visto los presentes autos promo
vidos por don Bernardo Fernandez Lla
nos en solicitud de que se le defienJa en 
clase de pobre en la demanda que tra
ta de entablar contra don Manuel Mar-
guesta sobre pago de maravedises: 

Resultando que de la pretensión de 
pobreza se confirió traslado á don Ma
nuel Marguesta, que fué declarado en 
rebeldía por su no comparecencia, y al 
Promotor fiscal en representación de la 
Hacienda pública habiendo sido eva
cuado por este: 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente, don Bernardo Fernandez Lla
nos ha justificado que con el escaso «jor
nal que gana en su oficio de marmolis
ta con dificultad le basta para cubrir 
sus precisas necesidades, sin collar 
cen ninguna otra clase de productos ni 
rentas: 

GbVisiA^nV-qne al don '1 
Fernandez Llanos, mediante la prue&n 
suministrada y con arresta á lo q u * 
dispone el art. 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil, corresponde el derecfc» 
de que se le ayude y defienda en c o n 
cepto de pobre: 

Visto lo dispuesto éo el art. 
Fallo: que debo declarar y declaro 

pobre para litigar > al referido don Ber
nardo Fernandez Llanos en el pleitea 
q u e i n t e n t a promover contra el don Mar-

miel Marguesta, gozando de: los benefi
cio? que le dispensa el art. 18t d é t e 
ley de Enjuiciamiento civil, sin perjui
cio de lo que disponen los arts . 19$ y 
200 de la misma ley. 

Y por esta mi sentencia que s« pu
blicará en los periódicos oficiales, asilo» 
pronuncio, mand) y firms.—Jasé E s 
pada. 

Publicación.—La anterior sentencie: 
iué dada, pronunciada y publicada pos
eí señor don José Espadi y Novoa, J u * s 
deprimera instancia del distrito d e P a 
lacio de esta capital, estando celebran
do audiencia pública hoy 16 de julio de 
(860 . de que yo el Escribano del núV» 
mero doy fé.—Vicente Reiter. 

En cumplimiento de lo anudado y i 
fin de que dicha sentencia se inserte 
por medio de edicto en el presente p e 
r i ó d i c o oficial, libro esta, copia que fir
mo en Madrid á 20 de julio de 
—Kciler. 

Juzgado de primera instancia del distri to de l 
Centro. 

Eo virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Juezde pr imen 
instancia del distrito del Centro de esta; 
corte, refrendada por el Escribano d e 
número de la misma don Jacinto Zapa
tero, se cita y emplaza á dona Licia 
Alonso, para que en el término de nueva 
dias, -i contar desde el siguiente ai ert 
que tenga lugar la inserción de este anun
cio, comparezca en forma ante S . A. el 
Supremo Tribunal de Justicia á usar d e 
su derecho en el recurso de casación que 
la misma sigue con el Ministerio fiscal, y 
don José Gallo, sobre que se la defienda 
como pobre, bajo apercibimiento de qne 
en etro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 7 de setiembre de fSGG.— 
J a c i n t o Zapatero. 

Juzgarlo de primera instancia del distrito ds> 
Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Dionisio Silva Viilaroote, Doctor en Ju
risprudencia, Auditor de Guerra hono-
rario y Juez de primera instancia de! 
distrito de Buenavista c'e esta capital» 
refrendada del Infrascrito Escribano, dic
tada en la deman la ordinaria promovi
da á instancia de don Francisco Fernandez 
Flores y Quinlano, representado por e l 
Procurador don Patricio García Alcanix. 
contra don Pedro Gal van y Vegas, se ha 
acusado la rebeldia á este último, decla
rándose por contestada la demanda» 
mandando se hic ;era saber dicha provt -
deucia en la misma forma que el empla
zamiento, anunciándose por medio de los 
periódicos oficiales, y siguiéndose las 
demásdüigencias que ocurran con el don 
Pedro (¡alvan, con los estrados del Juz
gado por su ausencia y rebeldia. 



.Madrid 7 de setiembre di» 1 8 6 6 . — E l 
Escr ibano. E. FJertñenegildoHernández. 
—V.° B.*—SHva.—727. 

Juxgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Eo virtud de providencia del señor don 
José María Sar.z. Juez de paz é interino 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se cita, llama y e m p l a 2 a 

por segundo y último término de veinte 
días, á cuantas personas se crean con 
derecho á los b i e n e s quedados por f a l l e 

c i m i e n t o de don Mannel Vega y del Hier
ro, ocurrido en esta corte á 8 de octubre 
de 1 8G5. sin haber otorgado disposición 
testamentaria, para que dentro de dicho 
término, comparezcan á deducirle en es
te J u 7 g a d o y Escribanía del infrasciito* 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará e l perjuicio que haya lugar; 
adviniéndose que ya so ha presentado 
pidiendo la declaración do heredera del 
don Manuel, so madre d o ñ a María del 
Hierro. 

Madrid 6 de setiembre de 1866.—Por 
mi compañero don Luis Hernández, Eu
logio Marcilla Sánchez.— 730. 

• .i . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Por providencia del señor don Manuel 
María Moriano, Juez interino de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
corle, dictada ante el Escribano numerario 
del m i r m o Juzgado, don PabloGargantiel, 
se sacan á la venta en subasta pública, 
una yegua perla alemana, castaña clara, 
14 años, siete cuartas y 10 dedos, tasada 
en 700 reales, y un caballo sallador, 
inglés, capón, alazán, oscuro, calzado, 
alto del pié izquierdo y de la estremidad 
abdominal derecha y lucero corrido, siete 
cuartas y 15 (ledos, 15 años, tasado en 
9 0 0 reales; cuya subasta se verificará el 
-día 17 del actual y hora de las once de 
so m a ñ a n a , en los estrados del Juzgado, 
silo en la calle de la Magdalena, núm. 15, 
piso principal. 

Madrid 5 de setiembre de 1866.—El 
Escribano, Pablo Gargantiel.—739. 
ot>p oioini'iv i . •» i - . - i t . j • ' ! ¡ > U ' j 

Juzgado de primera ioslancia del distrito de 
la Latina. 

Don Juan Joaquín Giménez Díaz, Escri
bano de actuaciones civiles del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
la Latina dé esta corte, sustituto del 

• licenciado Seco de Cáceres. 
Doy fé: Que en dicho Juzgado y Es

cribanía de mí cargo penden autos en 
concurso necesario de acreedores en que 
fué declarada la Exorna, señora doña 
Ramona de Prado y Ozores, Marquesa 
viuda de San Martin de Hombreiros, en 
los qt.e á instar cía de la sindicatura fué 
celebrada en 5 de junio último junta 
general de acreedores, bajo la presideu-
cia del señor Juez, con mi asistencia, y 
en ella fueron autorizados los Síndicos 
para anunciar proposición que á los bie
nes que en los partidos do Santiago y 
Ordenes pertenecen al concurso y que 
ha hecho don Eduardo Pereira, de aque
lla ciudad, llevando á efecto la venta de 
estos bienes por un precio inferior á las 
dos terceras parles de su avalúo, si en
tienden que es útil al concurso. Para 

a n n n c i a r también la enagenacion en pú
b l i c a subasta de dos casas sitas en esta 
eórte, una en la plazuela de Antón Mar
tin, núm. 85 EUCVO , y otra en la calle 
de la Gorguera, núm. 17, en las que 
tiene una participación el concurso, y los 
terrenos en las afueras de la puerta de 
Alcalá, así como igualmente para pro
ceder á la división del caudal adjudica
do al difunto señor Marqués de Sao Mar
t i n en lo partición de los bienes de su 
abuelo paterno en el año i 851, ven
diendo la parle que resulte pertenecer 
al concurso también por menos de las dos 
terceras partes de su avalúo; y por úl
timo la sindicatura hizo presentación de 
la cuenta demostrativa de las cantidades 
que recaudó y pagó desde que fué pues
ta en posesión, con sus correspondientes 
justificantes, de la que aparece un cargo 
de 97.297 rs. 10 cents., una dala de 
91.171 rs. 75 cents., y una diferencia á 
favor del concurso de 6125 rs. 55 cénti
mos, cuyas cuentas, de acuerdo con los 
acreedores, quedaron de manifiesto eo 
Escribanía por término de quince días, 
á disposición de los mismos y de la deu
dora. Y habiéndose solicitado por ta s i n 

dicatura la aprobación de dicha junta, 
fué proveído el siguiente 

Auto.—Se aprueba cuanto ha lugar 
en derech) la junta general do acreedo
res, celebrada en eslos autos el dia 5 de 
julio próximo pasado: notiíiquese este 
proveído eu forma á todos los interesa
dos, y por edictos á los que sea ignora
do su paradero. Y luego que se halle 
consentida, dése cuenta para proveer lo 
que corresponda respecto de los demás 
p a r t i c u l a r e s que por la sindicatura se 
solicitan. Lo mandó y firma el señor don 
Francisco Sapina y Rico, Juez do prime
ra instancia del distrito de la Latina eo 
Madrid á 27 de agoslo de 1866.—Eran-
cisco Sapiñay Rico.—Juan Joaquín G¡ 
menez. 

Y conforme á lo prevenido, para no
tificar el auto inserto á los acreedores 
cuyo paradero es ignorado, firmo el pre
sente en Madrid á 27 de agosto de 1866. 
—Juan Joaquín Giménez.—716. 

• • 1 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Getafe. , 

Don Luis Alba, Juez de primera instan
cia del parlido de Gelafe. 
Por el prenote edicto cito a todos los 

que se consideren en aptitud y quieran 
desempeñar una plaza de Alguacil del 
Juzgado de mí cargo, vacante por falle
cimiento de Juan González Cobo, para 
que en el término de treinta dias presen
ten las solicitudes documentadas; ad
virtiéndose quu dicha plaza está reserva
da para los sargentos, cabos y soldados 
licenciados del ejército con buena nota. 

Dado en Getafe á 7 de setiembre de 
1866.—Luis Alba.—Por mandado de su 
señoría, Ángel de Francisco. 

Juzgado de primera instancia del parlido de 
Antcquora. 

Don Tomás Maroto Salado, Abogado de 
. los Tribunales nacionales, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su 
partido, por S. al. (Q. D. G.) r etc. 
Pur el presente, cito, llamo yemplazo 

por término de treinta dias á don Anto

nio Bergafia y Castro, natural y vecino 
de Pueoteáreas, provincia de Ponte
vedra, y Escribano de actuaciones de 
este Juzgado, para que se presente en el 
mismo á oir y defenderse de los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue 
contra el referido, sobre estafa de 600 
escudos á don Antonio Checa <le Orlizde 
este domicilio, apercibido que pasado 
dicho termino sin verificar su presenta
ción, se le declarará contumaz y rebelde 
e i o c u r s o en las pecas del derecho, con
tinuándose la causa en sn rebeldía con 
los estrados pv blicos. parándole el per
juicio que haya lugar. 

Antequera 5 de setiembre de 1 8 6 6 . — 

Tomás Marolo Salado.—Por mandato de 
su señoría,- Luis T a l a vera César. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional do Alcalá do llenares. 

En 25 de agosto último ha sido en
contrada en este término jurisdiccional 
una burra cerrada, pelo blanco; tiene dos 
bultos en la quijada. La persona que se 
crea con derecho á reclamarla, puede 
hacerlo en esta Alcaldía, donde le será 
entregada acreditando perlenecerlc. 

Alcalá de llenares 4 de setiembre de 
1866.—El Alcalde, Francisco Paloul 

' í i - b á t i j u ) eli BlanFvo'iq id no «tol 

Alcaldía constitucional do Torrejon de Ve-
lasco. 

A^cm n»> briusBl ob así ;a\\ui t o í , 
La persona á quien se le haya perdido 

una borrica rucia, vieja, pequeña, con 
rastra de poco valor, que fué encontrada 
en el término de la villa de Torrejon de 
Velasco el dia 51 de agoslo próximo an
terior, pasará á'recogerla, con los justifi
cativos que acrediten ser de su perte
nencia. 

Torrejon de Velasco 6 de setiembre de 
1856.—Casimiro García y Marliu. 
gol t t i fct)7IJ¿rjÜ¡)'*tM**»JU51!JU:>0li K»)t , M 3 

Alcaldía constitucional de Los Santos de la 
Humosa. 

Hallándose vacante la plaza de guarda 
municipal de este distrito, el Ayunta
miento de esta villa, en sesión, ha acor
dado anunciar la vacante por término de 
50 dias, para que los aspirantes dirijan 
sus solicitudes á esta Alcaldía en el tér
mino prefijado para su provisión, lodo de 
conformidad con lo que se previene en el 
articulo 74 de la ley vigente de Ayunta
mientos. 

Los Santos de la Humosa 4 dé setiem
bre de 1866.—El Alcalde constitucional, 
Miguel Mercader. 
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Mina San Agustin. 

Hallándose en descubierto en esta So
ciedad p.r no haber satisfecho los divi
dendos pasivos que lian corresponddo 
á 15 acciores que posee en la misma el 
socio don Luciaco Caninez, señaladas con 
los céms. 244 al 256 ambos inclusives, 
la Junta directiva ha acordado se le re 
quiera por terceravez, en cumplimiento 
de lo que preceptúa la lev de sociedades 
mineras de 6 de julio de 1859, en su ar
ticulo 21, para que si gusta se sirva man
dar recoger los recibos que obran en este 

Presidencia, calle del Prado, núm. 4 
principal izquierda. ro'i)ur-¡d v a l t i , u 

Madrid 11 de setiembre de 1866 El 
Presidente, Juan Moreno Ben¡tez.— fi| 
Secretario contador, Gabriel García. 

725. 

i a ™ ¡ L n a . 
Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo quo previent-
el artículo 21 de la ley de Sociedades 
mineras de 6 de julio de 1859, y el 85 
del reglamento orgánico del de esta efe-
presa, se requiere por primera vez á les 
señores que á continuación se expresan, 
para que se sirvan pagar, ó sus apodera
dos, al Tesorero de la misma, dunBrai, 
lio Martínez, que vive en la calle de 
Toledo, número 6 comercio, las cantida
des que adeudan por dividendos pasivos; 
en la inteligencia que de no hacerlo en 
el preciso término de quince días, les 

parará el perjuicio que haya lugar. 
Don Juan de Dios González, por una 

acción, cuarto primero de la del número 
40, primero del 45 y primero y segundo 
dt-l 89, dividendos número 81 y 82, 
160 reales. 

Don Mateo Mollinedo, por media ac
ción, cuarto primero y segundo de la del 
número 92. dividendos número 81 y 82. 
80 reales. 

Madrid 11 de setiembre de 1866.— 
Por acuerdo de la Junta Directiva, el 
Secretario, Aguslin Gil Zabala.—731. 
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Vico-presidencia de la Corporación de Cape
llanes Reales de San Lorenzo del Escorial. 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento del fruto de la bellota de la Real 
dehesa -del Espadannl, e n un solo y úni
co remate, que se celebrará simultánea
mente en la administración de la espre-
eada Real dehesa, sita en Navalmoral do 
la Mata, y en la Contaduría de este Real 
Monasterio, el día 25 del presente mes, 
á las once de su mañana, bajo e) pliego 
de condiciones que al efecto se halla de 
maniliesto en ambos puntos. 

San Lorenzo 10 de setiembre del866v 
— Dionisio González. 
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Se saca á pública subasta el arrenda
miento, de los pastos de los prados Mue
vo y Tornero, en un soloy único remate 
que s e celebrará el dia 24 del presente 

mes, á las once de la mañana,en la Con
taduría de este Real Monasterio, bajo el 
pliego de condiciones que s e halla de ma
nifiesto en la misma. 

San Lorenzo lOdeselkmbre de 1866. 
—Dionisio González.—728. 
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Se arrienda en pública subasta eslra-

judicial la huerta denominada del Cura, 
con fu splillp, sita en el tercer molino 
del Canal, término de Ydlaverde, bajo 
el pliego de condiciones que esLrá de 
manifiesto en la calle del Prado, número 
55, cuario lercero de la derecha, desde 
las diez de la mañana hasla las dos de 

la larde. 
El remale tendrá lugar por pujas á la 

llana el 16 d< I actual, á las doce de la 
mañana, en dicha habitación.—729. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan dé venta LOS estados dichos, 
arreglados á los modelos inserto» 
en el Boletín de 19 de junio último. 
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